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Descripción. 
 
El término municipal de San Sebastián cuenta con una serie de mojones que lo delimitan. Algunos de ellos tienen 
valores y características singulares que justifican su protección. Son concretamente los siguientes: 
* Mojones de Juanasoro (Zubieta). 

Se extienden a lo largo de unos 400 m entre el monte Andatza y Bibillondo. Destacaba entre ellos uno de piedra 
arenisca de considerables dimensiones que tenía grabado el báculo que representaba a la Real Colegiata de 
Roncesvalles, y que desapareció el año 1989. La protección se extiende tanto a ese (para el supuesto de que 
aparezca o sea encontrado), como a los restantes existentes en ese entorno. 

* Mojones de Monjabaso (Igeldo).  
Se trata de dos mojones de arenisca grabados con dos letras S, situados entre la cima del monte Murgia (Murgia 
gaña) y el caserío Baldaberri. Se corresponden, probablemente, con un antiguo límite municipal entre Usurbil y San 
Sebastián.  

* Mojones de Peña de Buztanarri y Sansonarri. 
Están situados en Landarbaso, y señalan el límite municipal entre Hernani y San Sebastián.  

 
Régimen de protección. 
 
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado F de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.- Elementos o partes exteriores excluidos de la protección: no.     
B.- Elementos o partes permanentes: elementos de piedra.   
C.- Otros criterios particulares de intervención:  

* Se procederá a la elaboración, en desarrollo de este Plan Especial, del o de los proyectos necesarios para 
identificar con la debida precisión el emplazamiento de esos mojones.  

* Podrán bien mantenerse en su actual emplazamiento actual, bien ser trasladados a otro u otros que se 
estimen adecuados para su colocación o depósito. 

MOJONES      DIVERSOS EMPLAZAMIENTOS 
GRADO F 
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